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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, D.E.I. y. P., Veintiuno 

(21) de Octubre de dos mil Veinte (2020).- 

 

Revisada la presente demanda verbal sumaria, el juzgado observa que ella adolece del 

(los) siguiente (s) defecto (s) de forma: 

 

No se indicó la dirección electrónica que tengan o estén obligadas a llevar la 

demandada Ingecool, conforme lo consagra el num. 10 del art. 82 ibídem. Por 

cuanto si bien se mencionó que se desconoce, tal argumento no es de recibo para el 

despacho toda vez que, al ser una persona jurídica está obligada a registrar su 

dirección electrónica para notificaciones ante la Cámara de Comercio.   

 

 

En consecuencia, el juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días para subsanar los defectos señalados y si no lo hiciere, la 

rechazará conforme lo dispone el inciso 4º del art. 90 del C.G. del P.- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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